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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE VEINTINUEVE DE ENERO DE 2019 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintinueve de enero 

de dos mil diecinueve, siendo las nueve horas, se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. 

Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:   

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

Se excusa la ausencia de los/as Diputados Provinciales D. Pedro Fernández 

Peñalver, Dª. María Irene Justo Martín, y Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

Asiste como invitada Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

DÍA 22 DE ENERO DE 2019. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 22 

de enero de 2019, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 En este punto no se produjeron intervenciones. 
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3º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS ADENDAS A LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS PARA 

2018-2019 FIRMADAS DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 

2018, EN EL MARCO DE LA CONCERTACIÓN LOCAL 2016-2019. (MOAD Nº EXPTE. 

2019/PES_01/000097). 

La Sra. Vicepresidenta Tercera, y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente da cuenta de la siguiente Propuesta: 

 “Visto el “Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019”, aprobado por el 

Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2015. 

Vista la Resolución de Desarrollo para los ejercicios de 2018-2019 de dicho 

Convenio Marco, aprobada por el Presidente de la Diputación Provincial el 11 de mayo de 

2017. 

Vistas las adendas a los convenios específicos para 2018-2019 extendidas con 

diversos entes locales de la provincia durante los meses de noviembre y diciembre de 

2018. 

Visto lo establecido en el artículo 43 apartado quinto in fine de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto General de 2018, aprobadas definitivamente por pleno de 05 de 

abril de 2018, que dispone que una vez firmados los convenios específicos de concertación, 

así como en su caso, las adendas a los mismos, se dará cuenta a la Junta de Gobierno. 

Vista la normativa de aplicación, especialmente la Ley 7/85, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la 

Ordenanza de Cooperación Económica Local de la Diputación provincial de Granada, se 

procede a dar cuenta a la Junta de Gobierno de las adendas a los convenios específicos 

para 2018-2019 suscritas con los entes locales durante el periodo expresado, en el marco 

de la Concertación Local 2016-2019, cuyo contenido se recoge en extracto en el Anexo 1”. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

4º.- NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

GRANADA, Y LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES PARA EL DESARROLLO 

CONJUNTO DE LA INICIATIVA “TURINGRANADA: TURISMO INTELIGENTE EN 

GRANADA”. (MOAD Nº EXPTE. 2019/PES_01/000668). 
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La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto el Convenio firmado entre la Entidad Pública Empresarial Red.es y la 

Diputación de Granada el pasado el pasado 17 de enero de 2019 para el desarrollo del Plan 

Nacional de Territorios Inteligentes de la Agenda Digital para España. 

 Y visto que dicho Convenio establece en la cláusula octava la constitución de una 

Comisión de Seguimiento formada cuatro miembros, dos representantes de la Diputación 

de Granada y dos representantes de Red.es. 

 VENGO A PROPONER, que el Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 

Granada, con la asistencia de la Junta de Gobierno acuerde lo siguiente:  

Primero.- Nombrar como miembros de la Comisión de Seguimiento, en 

representación de la Diputación Provincial de Granada a: 

- Doña Ana Muñoz Arquelladas, Diputada Delegada de Empleo y 

Desarrollo Sostenible. 

- Don José Enrique Medina Ramírez, Diputado Delegado de Turismo. 

Segundo.- Ambos representantes podrán ser sustituidos por cualquiera de los 

miembros que dependen de la Diputación de Granada y que aparecen en 

el Equipo de Coordinación del proyecto TurInGranada que figura en la 

Propuesta organizativa para el desarrollo de la iniciativa integrada en el 

Formulario descriptivo de la misma”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve.  

5º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 
 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 No se formula ningún ruego o pregunta por los señores/as Diputados/as. 
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7.- PROTOCOLO. 

En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a D. 

Francisco Domenech Piles, trabajador de la Sección de Tesorería, por el fallecimiento de su 

hermano. 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las nueve horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como 

Vicesecretaria Primera Certifico. 

 

 

LA  VICESECRETARIA PRIMERA 
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